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Portada

PLAN GENERAL DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
JORNADA TÉCNICA. CONCEPTOS BÁSICOS DE PRL PARA EL PROFESORADO DE
ENSEÑANZA PRIVADA.
El Profesorado de Enseñanza, como cualquier otro profesional, se enfrenta a diario con
situaciones de Riesgo que le son específicas y con otras que son comunes al mundo del
trabajo.
Se trata en esta jornada, de dar a conocer los conceptos básicos de la Prevención que se
presentan en el campo de la Educación, incidiendo en dos aspectos que les afecta
específicamente: los Riesgos Psicosociales y la Evaluación en casos de alarma por
incendios u otros motivos.
CPRL de Sevilla. C/ Carabela La Niña nº 2. 1 de abril

Agenda

EVENTOS PREVISTOS MIEMBROS DEL CAPRL

II FERIA UNIVERSITARIA DE EMPLEO, POSTGRADO Y EMPRENDEDORES DE
SEVILLA
Los días 2 y 3 de abril se va a celebrar la II Feria Universitaria de Empleo, Postgrado y
Emprendedores de Sevilla en el Campus de la Universidad Pablo de Olavide de Sevilla,
organizada por la Delegación Provincial de Empleo. Personal técnico y auxiliar del CPRL de
Sevilla, se desplazará hasta allí y participará con un stand dedicado a la Prevención de
Riesgos Laborales, que consistirá, además de responder a todas las preguntas se realicen,
en presentar diversos equipos de medición y de protección individual.
Campus Universitario de la UPO. Sevilla. 2 y 3 de abril

PRIMERAS JORNADAS ANDALUZAS SOBRE ABOGACÍA, DIRECCIÓN DE RRHH Y
PRL
La Dirección General de Seguridad y Salud Laboral de la Consejería de Empleo, junto con
los gabinetes de abogados, Montero-Aramburu & Bores Abogados A.I.E, con la
colaboración de los Excmos Colegios de Abogados de Andalucía y la CEA, organizan las
primeras jornadas andaluzas sobre abogacía, dirección de rrhh y prl, a los efectos de
abordar la importancia creciente de la abogacía en el área de prl.
Sevilla. 5 y 6 de junio

PREVEBÚS INMIGRANTE

El Plan General para la Prevención de Riesgos Laborales de Andalucía tiene como objetivo
general la promoción de la salud laboral, reducción de la siniestralidad laboral y mejora de
las condiciones de trabajo. El Programa Prevebús del Inmigrante es una Campaña masiva
de PROMOCIÓN DE LA CULTURA PREVENTIVA entre la POBLACIÓN INMIGRANTE en
Andalucía, con el objetivo primordial de REDUCIR LA SINESTRALIDAD.
Sus objetivos específicos son:

 Crear una cultura preventiva
 Dotar a los trabajadores extranjeros de hábitos de trabajo saludable y seguro y

fomentar el conocimiento en materia de seguridad y salud en el trabajo.
 Generar hábitos de conducta seguros que hagan más responsables a los

trabajadores extranjeros.
 Interiorizar valores de seguridad y prevención de forma que puedan extrapolarlos a

su vida cotidiana.

Calendario:



LOCALIDAD DIAS DE MARZO

LEPE (HUELVA) 31

VELEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) 31

LOCALIDAD DIAS DE ABRIL

VELEZ-MÁLAGA (MÁLAGA) 1

TORREDELMAR 2, 3,4

LEPE (HUELVA) 1

VILLABLANCA (HUELVA) 2,3,4

1906-2006 CENTENARIO DE LA INSPECCIÓN DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL
EXPOSICIÓN ITINERANTE POR ANDALUCIA: UNA MIRADA AL TRABAJO
Esta exposición va a recorrer de forma itinerante las diferentes capitales de provincia
andaluzas. Calendario previsto:

LOCALIDAD DÍAS PREVISTOS

HUELVA DEL 31 DE MARZO AL 11 DE ABRIL

ALMERIA DEL 21 DE ABRIL AL 12 DE MAYO

JORNADA PROVINCIAL EMPRESA Y SALUD
La Confederación de Empresarios de Cádiz por medio de CASEI organiza una
Jornada Provincial que versará sobre Empresa y Salud.
Entre los asuntos que se trataran se resaltan:
-El Sistema de Vigilancia Epidemiológica. Problemas de salud y enfermedades
con repercusión en Salud Pública en el ámbito de la hostelería
-Legionella : una responsabilidad en su prevención y una situación relevante
ante su aparición
-Alimentación: desde las clásicas toxiinfecciones alimentarias a la seguridad
alimentaria
Sede CEC.Recinto Interior de la Zona Franca. Edf Melkart 1ºD.Cádiz. 1 de abril

EVENTOS PREVISTOS OTRAS ENTIDADES

JORNADA. CALIDAD DE LA EVALUACIÓN DE RIESGOS. UN BUEN DIAGNÓSTICO EL
PILAR DE UNA BUENA GESTIÓN
El próximo 23 de abril se celebrarán unas Jornadas sobre la Calidad de la Evaluación de
Riesgos, procediéndose a inaugurar por Dña Esther Azorit, Directora de Seguridad y Salud
Laboral de la Consejería de Empleo de la Junta de Andalucía y por D. Fernando Villén
Rueda, Director Gral Técnico de FAFFE.
Palacio de Exposiciones y Congresos de Málaga. Málaga. 23 de abril

JORNADA TÉCNICA. MODELO DE GESTION DE LA PREVENCIÓN DE RIESGOS
LABORALES EN LA EMPRESA.
Organizadas conjuntamente por la DGSSL y ENELDICO, en esta jornada se llevará a cabo
diferentes ponencias sobre la los Modelos de Gestión en la gran empresa y la PYME de la
distribución eléctrica, junto con el análisis de las responsabilidades en materia de
prevención de riesgos laborales y la rentabilidad de la prevención incluidos incentivos de la
prevención y costes de la no prevención.
Hotel Elba Costa Ballena Beach Golf. Rota (Cádiz). 17 de abril

JORNADA FUNCIONES DEL COORDINADOR EN LA EJECUCIÓN DE OBRA
El C.O.A.A.T. de Huelva convoca una Jornada para informar sobre las funciones de
Coordinador en la ejecución de obra. La ponencia la desarrollará D. Miguel Calero Amor,
Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Huelva y versará sobre las
funciones del Coordinador en la Ejecución de Obra desde el punto de vista de la
Inspección de Trabajo.
No es necesaria inscripción previa
Sede del C.O.A.A.T. de Huelva. 12 de abril



JORNADA FORMATIVA EN MATERIA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES,
DIRIGIDA A JEFES DE OBRA (ver más)
EL COOAATC , organiza una Jornada sobre prevención de riesgos laborales dirigidas a
Jefes de Obra, en las que se tratará el marco normativo básico y en especial el referido a
los agentes que intervienen en el proceso constructivo, por otro lado, abordará aspectos
relativos a la integración de la prl en la empresa, junto con las modalidades de
organización, unido a un estudio detallado del Plan de Seguridad y Salud en obras.
Aulas de la Cámara Oficial de Comercio, Industria y Navegación del Campo de Gibraltar.
Paseo de la Cornisa s/n. Algeciras. 15 abril
Edificio Heracles. Recinto Interior Zona Franca. Cádiz. 16 de abril.

VII JORNADAS TÉCNICAS SOBRE PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES
ACCESLA, ha organizado para el próximo 3 de abril, a partir de las cinco y media la tarde,
en el Centro de de Prevención de Riesgos Laborales, una Jornada Técnica, en la que sus
ponentes, D.Fermín Rodríguez-Sañudo Gutiérrez , Catedrático de Derecho del Trabajo de
la Universidad Pablo de Olavide, y D.Francisco Peña Tapia, Director de Prevención de Azvi
S.A., bajo el doble enfoque del experto en Derecho y del experto técnico, necesariamente
complementarios, darán respuesta a los problemas que plantea, en el ámbito de la
seguridad y salud laboral, la aplicación de la Ley 32/2006, de 18 de octubre, reguladora
de la subcontratación en el Sector de la Construcción.
CPRL de Sevilla. Autopista de San Pablo s/n. Sevilla.3 de abril

CENTRO ANDALUZ PARA LA EXCELENCIA EN LA GESTIÓN (ver más)
El Centro Andaluz para la Excelencia en la Gestión, centro operativo del IAT, encargado de
fomentar la aplicación de los más actuales principios de la gestión empresarial, organiza
un Curso de:
Métodos de Evaluación mediante modelo EFQM.
Sede del IAT en la Isla de la Cartuja. Sevilla. 1 y 2 de abril
Seguridad y salud en el Trabajo: OSAS 18001:2007
Sede del IAT en la Isla de la Cartuja. Sevilla. 20 de mayo

INSHT. CNMP. SEVILLA
CURSO GENERAL

- Inteligencia Emocional. 21-23 de mayo
CURSOS POR ESPECIALIDADES

- Epi contra caídas de altura. 23-24 de marzo
- Condiciones de trabajo en la Agricultura. 6-7 de mayo
- Mobbing y otras formas de violencia en el trabajo. 15-16 de mayo
- Factores sicosociales: metodologías de evaluación. 26-27 de mayo

FREMAP
JORNADAS
- Equipos de Protección Individual para Agentes Físicos, Químicos y Biológicos

1 de abril. Hospital de Fremap. Sevilla
15 de abril. Málaga

- Aplicación de la Ley 32/2006 de la subcontratación en la construcción.
16 de abril, Fundación Centro Tecnológico de la Madera. Lucena (Córdoba)

Noticias

ACTUALIDAD

EL CONSEJO DE GOBIERNO DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA SANCIONA A DOS
EMPRESAS POR UN ACCIDENTE LABORAL MORTAL EN JEREZ DE LA FRONTERA
El Consejo de Gobierno, a propuesta de la Consejería de Empleo, ha acordado hoy
sancionar con 601.012 euros a las empresas Al Trote Ferrallas, SL, y Grupo Inmobiliario
Fénix Camacho, SL, de forma solidaria por incumplimiento de la normativa de seguridad y
salud laboral en unas obras de construcción de un edificio de viviendas en Jerez de la
Frontera (Cádiz). Esta infracción, tipificada como muy grave, ocasionó la muerte de dos

http://www.coaatc.es/
http://www.iat.es/formacion/SERVICIOS/OFERTA_FORMATIVA/actividad_formativa_individual.asp?id_actividad_formativa=632


trabajadores y heridas graves en otro, suceso que se produjo el 19 de julio de 2001.
Para la imposición de la sanción el Gobierno andaluz ha tenido en cuenta los informes
realizados por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de Cádiz y la sentencia dictada
el 11 de diciembre de 2007 por el Juzgado Penal número 2 de Jerez de la Frontera. De
acuerdo con la normativa vigente sobre infracciones en el orden social, la tramitación del
expediente sancionador tuvo que suspenderse a la espera de que se resolviese el proceso
penal.
Tanto las inspecciones como el fallo judicial constataron que el accidente mortal –el
derrumbe de un muro medianero sobre una zanja donde los trabajadores colocaban
armazones de ferralla– se produjo ante la ausencia absoluta de medios preventivos.
Asimismo, entre otros hechos probados, la sentencia recoge que las zanjas se abrieron en
cortes totalmente verticales, sin talud alguno, sin entibado o aseguramiento interior y sin
distancia entre el borde de las mismas y unos muros medianeros que no se apuntalaron.
En el año 2007, la Consejería de Empleo resolvió un total de 3.615 expedientes
sancionadores en materia de seguridad y salud laboral, por un importe total de 17,5
millones de euros.

EL ÍNDICE DE INCIDENCIA DE ACCIDENTES GRAVES EN LA CONSTRUCCIÓN
DISMINUYE SIGNIFICATIVAMENTE EN DIEZ AÑOS
La formación de los trabajadores es necesaria para reducir la siniestralidad, según un
informe de la CNC
Durante un desayuno informativo celebrado en la sede social de la Confederación Nacional
de la Construcción (CNC), el 25 de marzo de 2008, se presentó el “Informe sobre la
Situación de la Prevención de Riesgos laborales en el Sector de la Construcción”. El acto
estuvo presidido por Juan F. Lazcano, presidente de la CNC, que estuvo acompañado de
Federico Durán, director del equipo de expertos que ha llevado a cabo el informe y
responsable, entre otros de la coordinación y elaboración, en 2001, siendo Presidente del
Consejo Económico y Social, del “Informe sobre riesgos laborales y su prevención, la
seguridad y la salud en el trabajo en España”, conocido como “Informe Durán”, y Yolanda
Valdeolivas, redactora del informe.
Federico Durán comenzó su turno de palabra haciendo referencia a la independencia del
estudio que analiza externamente los datos y a la evolución favorable de los mismos, que
indican la eficacia de algunas de las medidas tomadas por el propio sector, en los últimos
años. El director del informe explicó que “el análisis demuestra que el sector de la
construcción es el que mejor evolución ha tenido entre 1996 y 2006, en relación con los
accidentes graves, pasando de un índice de incidencia (calculado por cada 100.000
trabajadores) de 187, en 1996, a 117, en 2006. Sin embargo, a pesar de datos como
éstos, las cifras absolutas de siniestralidad laboral han aconsejado la adopción de nuevas
medidas para reducirla, como la Ley Reguladora de la Subcontratación o el IV Convenio
Colectivo General del Sector de la Construcción (2007-2011)”.
Durán destacó dos medidas que se han hecho bien en el sector de la construcción y que
recoge el análisis: “Por un lado, la apuesta por la formación y el convencimiento de todos
los agentes del sector de apostar por ella, en especial, la creación de la Tarjeta Profesional
de la Construcción (TPC), como herramienta que acredita la formación en prevención de
riesgos laborales del trabajador, es una apuesta formativa estratégica de reducción de la
siniestralidad en el sector, y cuya implantación ha sido encomendada a la Fundación
Laboral de la Construcción. Y, por otro lado, la colaboración entre los agentes sociales y la
patronal, que demuestra que es posible el entendimiento con la creación de la citada
Fundación Laboral de la Construcción y el Organismo Paritario para la Prevención en
Construcción (OPPC)”.
Para el director del informe: “Entre las necesidades de mejora descritas en el análisis
destaca la simplificación de la normativa, difícil de cumplir en general y, en particular, en
el sector de la construcción”.
Un sector complejo y atomizado
Durante su intervención, Juan F. Lazcano se refirió a lo complejo de un sector tan
atomizado como el de la construcción, en el que el 90% de las empresas tienen menos de
20 trabajadores, y a la importancia de un trabajo perseverante imprescindible para
alcanzar la no siniestralidad. Asimismo, el presidente de la CNC recordó “el compromiso
adquirido con el primer Convenio Colectivo General del Sector de la Construcción, firmado
en 1992, y en el que ya nos dimos cuenta de la necesidad de contar con una entidad como
la Fundación Laboral de la Construcción, que aunara el esfuerzo de empresas y



trabajadores y que, como se indica en el informe, ha ayudado a mejorar la prevención de
riesgos laborales y la seguridad y salud laboral del sector”.
Asimismo, Lazcano hizo referencia al nuevo convenio colectivo, en especial a las
especificaciones que sobre formación recoge el Libro II, haciendo hincapié en la
importancia de la TPC, la nueva acreditación del sector de la construcción. Por otro lado,
quiso explicar la necesidad que tenía el sector de ser analizado y diagnosticado en materia
de prevención de riesgos laborales externamente y, por ello, la elección de Federico
Durán, como la persona adecuada para llevar a cabo el diagnóstico.
Otros datos del informe
El informe revela que a partir de 1999 se ha producido en España una desaceleración en
las tasa de incremento del número de accidentes, que se convierte en negativa a partir de
2001. Asimismo, explica que ahora es menos frecuente que un accidente laboral conlleve
consecuencias graves o mortales. El índice de gravedad en el sector, que se expresa en
número de accidentes de trabajo graves o mortales por cada 100 accidentes ocurridos, es
en 2006 de 1,2, mientras que en 1996 era de 2.
Fuente: http://www.fundacionlaboral.org/web/esp/noticias_detalle.asp?id=422902

MÁS DE 1.100 PROFESIONALES DEL SAS RECIBEN INFORMACIÓN SOBRE
RIESGOS LABORALES
La información se ha estructurado en cuatro partes. Ha sido facilitada por la unidad de
prevención comarcal
Un total de 1.149 trabajadores del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gibraltar
recibió durante el pasado año información en materia de prevención de riesgos laborales.
La Unidad de Prevención de Riesgos Laborales del Área Sanitaria ha sido la encargada de
ofrecer los consejos a estos profesionales al objeto de favorecer la seguridad del personal
durante el desarrollo de su trabajo.
La información se ha estructurado en cuatro apartados: riesgos relacionados con la
seguridad (caídas, electrocución o incendios); riesgos higiénicos (biológicos, químicos,
radiaciones ionizantes); riesgos ergonómicos (como la manipulación de cargas) y
psicosociales. Además, se les ha insistido en la necesidad de vigilar su salud y se les ha
dado a conocer sus derechos y obligaciones en esta materia.
Además de la información genérica, la Unidad ha llevado a cabo también cursos
específicos. En ese sentido, ha formado a 62 profesionales sobre determinados aspectos
como riesgos biológicos, pantallas de visualización de datos o sobre formaldehído -
producto químico que se utiliza como bactericida o conservante y que se suele emplear en
los servicios de Anatomía Patológica. Asimismo, ha realizado talleres con información
básica en los que han participado 108 profesionales y otros cursos para mandos
intermedios con la participación de 82 cargos.
El objetivo de estos últimos cursos ha sido preparar a los mandos para que éstos, a su
vez, pudieran transmitir la formación 'en cascada' al resto de trabajadores a su cargo.
El SAS dispone de 36 unidades de Prevención de Riesgos Laborales en la que desempeñan
su labor profesionales altamente cualificados y especializados en prevenir los riesgos que
puedan darse en los centros sanitarios.
Fuente:http://www.diariosur.es/20080325/gibraltar/profesionales-reciben-informacion-
sobre-20080325.html

Consejos Preventivos

AGENTES BIOLÓGICOS.- ASPECTOS BÁSICOS SOBRE NOTIFICACIÓN

La Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos
Laborales determina el cuerpo básico de garantías y
responsabilidades preciso para establecer un adecuado nivel de
protección de la salud de los trabajadores frente a los riesgos
derivados de las condiciones de trabajo, en el marco de una política
coherente, coordinada y eficaz. Se deberá tener presente que el
desarrollo reglamentario será el que irá fijando y concretando los

http://www.fundacionlaboral.org/web/esp/noticias_detalle.asp?id=422902
http://www.diariosur.es/20080325/gibraltar/profesionales-reciben-informacion-sobre-20080325.html
http://www.diariosur.es/20080325/gibraltar/profesionales-reciben-informacion-sobre-20080325.html


aspectos más técnicos de las medidas preventivas en especial en relación a los riesgos
biológicos.
El Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, establece la protección de los trabajadores
contra los riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo
fija procedimientos específicos para la notificación a la autoridad laboral, así cómo la
obligatoriedad de dicha notificación en determinadas circunstancias y dependiendo del tipo
de agente biológico que se trate.

¿Cómo se clasifican los agentes biológicos?

Según la norma vigente, los agentes biológicos se clasifican en cuatro grupos (pique aquí
para saber más)

a. agente biológico del grupo 1: aquél que resulta poco probable que cause una
enfermedad en el hombre.

b. agente biológico del grupo 2: aquél que puede causar una enfermedad en el hombre y
puede suponer un peligro para los trabajadores, siendo poco probable que se propague
a la colectividad y existiendo generalmente profilaxis o tratamiento eficaz.

c. agente biológico del grupo 3: aquél que puede causar una enfermedad grave en el
hombre y presenta un serio peligro para los trabajadores, con riesgo de que se
propague a la colectividad y existiendo generalmente una profilaxis o tratamiento
eficaz.

d. agente biológico del grupo 4: aquél que causando una enfermedad grave en el hombre
supone un serio peligro para los trabajadores, con muchas probabilidades de que se
propague a la colectividad y sin que exista generalmente una profilaxis o un
tratamiento eficaz.

¿Cuáles son las obligaciones del empresario en caso de usar agentes biológicos?

- Identificará y evaluará los riesgos
- Sustituirá los agentes biológicos peligrosos por otros que no sean peligrosos para la

seguridad o salud de los trabajadores o lo sean en menor grado
- Reducirá los riesgos que se han determinado en la identificación y evaluación de riesgos
- Tomará medidas higiénicas para que los/as trabajadores/as estén protegidos/as frente

al riesgo biológico
- Procederá a la Vigilancia de la salud de lo/as trabajadores/as expuestos/as
- Documentará los resultados de la evaluación, criterios, procedimientos, métodos de

medición, ensayos y análisis usados; plasmará una lista con los/as trabajadores/as
expuestos a agentes de tipo 3 y 4, indicando el tipo de trabajo y agente biológico al que
ha estado expuesto; tendrá un registro de historias médicas individuales, procediendo a
conservar la lista y las historias por un plazo mínimo de 10 años, después de finalizada
la exposición, ampliándose a 40 en casos excepcionales (pique aquí para saber más),
tratándose toda esta información en los términos previstos en la Ley Orgánica de
Protección de Datos (pique aquí para saber más)

- Notificará a la autoridad laboral ciertos datos sobre los que abundaremos más adelante
- Informará a las autoridades sanitarias y laborales sobre los resultados referidos a la

evaluación de riesgos, así cómo criterios, procedimientos, métodos de medición,
ensayos y análisis usados.

- Formará e informará a los/as trabajadores/as sobre los riesgos a los que están
expuestos y las medidas preventivas a adoptar de forma general (particularmente
deberá acudir al art 12 del RD 664/1997)

- Procederá a la consulta y participación de los trabajadores en relación a los aspectos
recogidos en el art 18.2 de la Ley 31/1995.

¿Cuándo deberá proceder a notificar a la Autoridad Laboral y qué?

Se deberá proceder a notificar a la Autoridad Laboral:

1.- el uso por primera vez de agentes biológicos de los grupos 2, 3 ó 4, de forma previa a
dicha utilización, con una antelación mínima de 30 días

http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/biologic.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/biologic.htm
http://www.mtas.es/insht/legislation/RD/biologic.htm
https://www.agpd.es/index.php


2.- previamente al uso de agentes biológicos del grupo 4, así cómo de cualquier nuevo
agente biológico que haya sido asimilado provisionalmente por el empresario a los del
grupo 3.

¿Qué incluirá la notificación?

- nombre y dirección de la empresa o centro de trabajo
- el nombre y la formación de la persona o personas con responsabilidades en materia

de prevención en la empresa
- el resultado de la evaluación de riesgos
- la especie del agente biológico
- las medidas de prevención y protección previstas

Se efectuará una nueva notificación siempre que se introduzcan cambios sustanciales en
los procesos o procedimientos de trabajo cuyas repercusiones en las condiciones de
seguridad y salud invaliden la notificación anterior.

Legislación básica aplicable :

- Ley 31/1995 de 8 de noviembre.
- Real Decreto 664/1997, de 12 de mayo, protección de los trabajadores contra los

riesgos relacionados con la exposición a agentes biológicos durante el trabajo

Para saber más :
- www.mtas.es/insht
- www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm
- Guía técnica para la evaluación y prevención de los riesgos relacionados con la

exposición a agentes biológicos
- NTP´S 203, 376, 447, 473, 520, 539, 545, 571, 572, 585, 636, 611, 610, 609,608

Normativa

Real Decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el Reglamento
sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y
sus instrucciones técnicas complementarias ITC-LAT 01 a 09.

Cláusula de Excepción de Responsabilidad.

La información que se ofrece tiene carácter meramente informativo. La Consejería de Empleo no se
hace responsable de un posible error u omisión en la información ofrecida en este boletín,

considerándose como disposiciones normativas solo aquellas publicadas en diario oficial y actos
administrativos o resoluciones aquellos dictados conforme al procedimiento administrativo.

Aviso Legal
En cumplimiento de la Ley Orgánica 15/1999, los suscriptores a

este boletín, en cualquier momento pueden ejercitar
su derecho de acceso, rectificación.

Para darse de baja pulse aquí

http://www.mtas.es/insht
http://www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/g_biolog.htm
http://www.mtas.es/insht/practice/g_biolog.htm
http://www.mtas.es/insht/information/Ind_temntp.htm
mailto:lineaprl.cem@juntadeandalucia.es

